
GOgEt$CEL
ESIAOO DE ifÉTlco .¡ rÉX

No. PEDIDO: 067
tlo. REQ. 067

FEcHA ll g 12 2022

FAcTURAR A coLEGro DE BAcHILLEREs DEL EsrAoo oe ¡uÉxrco PLAZO DE PAGO:
rnvyEEevñ: ñ{JI,ANA AMEZQUITA RUIZ
PERsoNAFlstcA x pEBSoNAMoRAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:
(soLo PERSONAS MORALESI

DoMIGtLto: JosE AMroNto ToRRES 22oL coL. uNtvERSlDAD,
TOLUCA, MEXICO. C.P. 50130

retÉronos: 7zzg37 60g2

is DíAs HÁBrLEs posrenronrsl u pReserucró¡ oe u reEuif-
FECHA DE ENTREGAI 15 DíAS ÑATURALES POSTER¡ORES A LA FIRMA DEL PEDIDO Y/O
CONTRATO

LUGAB DE cA,LLE EMtLtANo zApATA, Eso. BENtro JUÁREZ s/N. BABHto cRUz DE LA
ENTREGA: MtstoN, col. cApuLTtrLAN, ToLUCA DE LERDo, MEx. c.p. s0260 (PLANTEL

07t

coNDtctoNEs DE ENTBEGA: ToTALIDAD DE tA colocAclóN PARA su unLtzActóN
INMEDIATA

No. EDTFtC¡o CONCEPTO UNIDAD DE
MEDIDA GANTIDAD PREC¡O

UNITARIO IMPOBTE

1

"A" iuministro y colocación de vidrio de 96x70 cm- 5mm T¡po filtrasol. PIEZA 5

129,800.00

uBu

Sum¡nistro y colocación de vidrio de 96x70 cm- Emm. Tipo filtrasol. PIEZA 24

Suministro y colocación de marco corredizo con vidrio. Tipo filtrasol PIEz}. 3

colocación de maniias
PIEZA 15

uc'
ium¡n¡stro y colocación de vidrio de g6X70 cm-6mm. Tipo filtra§ol PIEz¡' 4

y cotocacton de man¡jás PIEz¡. 7
ventana corred¡za SERVICtO 1

"D"
Sum¡nistro y colocación de vidrio de 95x70 cm- 6mm. T¡po fihrasol. PIEZA 3
[eparacion de chapa

SERVtCtO 1
E iumin¡stro y colocac¡ón de v¡drio de 96x70 cm_65mm. Tipo filtrasol. PIEZA 1

il 
Fü

iumin¡stro y colocac¡ón de vidrio de 96x70 cm-56mm, Iipo fihrasol. PIEZA 1

cotocac¡ón de chapa puerta de madera PIEZA 1

L]

Sum¡n¡stro y colocac¡ón de v¡dr¡o de 95x70 cm_ 6mm, T¡po f¡ltrasol ?tEz,' 4
puerta v marco completo PIEZA 2
cnapa

PIEZA 1

,HU

Sum¡nistro y colocación de v¡dr¡o de g5x7O cm_ 5mm, Tipo filtrasol PIEZA t2
manijas

PIEZA 13lumin.stro y cotocación de vidrtos grándes 2IIliTóñ-Eññl-
npo filtrasol. PIEZA 2

y cotocac¡ón de arco de ventana PIETA t
ventana corrediza completa PIEzr'' 7

de chapa de puerta
PIEZA 1

)u¡¡rnrsrro y cotocaoon de marco de_puerta PIEZA 7

1
,' 

ln ;uministro y colocac¡ón de manijaisello de qoma PIEZA"j" su. ¡n ¡'tro y .ot o...¡ á n d *hliiGlIlIip-iiiJ
Sumini<trn v ¡nl^.""i¡^l-llF_-cerer¡nr PIEZA 1

CASETA DE

VIGILANCIA

PIEZA 1

Suministro y colocación de vidr¡o de 34xg8.S cm_5mm. Tipo filtrasotj PIEZA 1

I
,1l.N,)

SUB.TOTAL $ 129,800.00
ocHo PEsos 

T00
16%t.v.A. $ 2o.zeg.oo

TOTAL S lf),s6a.q)

DEPENDENCIA SOLICITANTE: COBAEM / DIB
GENFNAI F§

OBSERVACIT
EGCIóN DE ADMINISTRACIÓ

INE§
,lYF NANZAS / DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICTOS

rIPO DE ADJUDIcAcIóN.

"o. 
Oa Ot,",O o= ara,",a

MOTwO Y/O JUSTtFtcAclóN
TOLUCA II

PARTIDA:
351 1

prHAL, FOLÍO:99952

D E eARTAMENToJEáE{u RsoF,rñiEñrALEs y
sEtrtclos ÉENEBALES or^r.{ródo. oü["r*",ó^, 

" 
r*"*" PROVEEDOR

Jtvl

$

w
Á

¡cEprAcróN l-^0q_:il,i-|zCi, 'Ju-rA---'M,.W{-



EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO: Para todos los efectos legales

esteoedidoseconsi(leracomocontratodeadquisicionesentreelcolegio
;il;iii;;d"l Esiado de México v proveedor, a quienes en lo sucesivo

;; Ñil;;á;;;il el coBAEM v ÉnoveeooR respectivamente' Dicho

"onli"tá "" 
p"rt"ccionará en el momento en que el PROVEEDOR acopte

esfe pedido, ya sea expresa o tácticamente do acuerdo con lo previsto en

el párrafo sigu¡ente y se regirá por las leyes federales y/o estatales

aplicables a la materia.

ACEPTACIÓN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de firmar una copia de

;l;'p.;l;" de entregar total o parc¡almente las-mercancías a que el

Á-ir-,r;-." i"t¡"tu, se cónsidera que el PROVEEDoR acepta todos los

¿;;"a y condiciones de este ped¡do, asl como las establecidas en las

¡áses V¡á invitación correspond:iente obligándose a cumplirlas en todas

sus partes.

CALIDAD Y ESPEGIFICAGIoNES: El PROVEEDOR se obliga a que las

á"[ániLtqr" 
"uministre 

o los trabaios que haga para el COBAEM estén

;;;;r;¿ ton las especificac¡oneá a que se refiere este pedido' así

"o.o 
ias 

"en"rauus 
en ias bases y/o invitación correspondiente'

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLIGIDAD; El

piOVegOón conviene en que directamente será su responsab¡lidad en

"rrá 
Ue ,iof"c¡ones o uso indebido de patentes' marcas o nombres

"or"Ár"i Vr.ean nacionales o extranleras, que pud¡eran derivarse de

áraur¡cación'o venta por parte del pBoVEEDOR o de ta compra y uso de

;r;;ü;;; el CoBAÉM, contra cualqu¡er juicio' daño o demanda por

v¡olac¡ones reales o supuestas a las patentes' marcas o nombres

comerciales.

RESPONSABIL¡DADES DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEDOR se obliga a cumpl¡r con todas las leyes'. Reglamentos

v disDosiciones de cualquier olase que lueran aplicables a la fabricación'

áil;i;;;iünsporie de las mercancías o trabaios amparados por

"rta 
pJ¡d", y conri"n" en que serán por.exclusiva cuenta cualquier

."""¡á"liátirnsabilidad poi violación a dichas leyes' reglamentos o

ái"pÑ"ion"", así como cualquier responsabilidad derivada de las

relacionadas obrero-patronale" áon ar" trabaladores y empleados y de

i"" i"1""¡o""" contractuales con subcontrat¡stas o suministradores del

pnoüeróóC, igualmente el PRoVEEDoR será el único responsable por

"r"lqr¡"t" 
O" l"t daños a los b¡enes o personas que cause el personal a

su serv¡cio.
ál.il pÁóvEeooB se obliga al cumplimiento de la garantia otorgada en

Iü 
"i"n"l 

ro p"n" que el costo de la reparación o adecuación de la

mercancía en su caso, correrán por su cuenta

"i. 
a ;t;"Áart "e 

oui¡ga a tánsportar los b¡enes obieto de este pedido'

.h quá 
".to 

g"nere un iosto adicional para el coBAEM' 
.

,{1, Ft pRovEEDOR será responsable dál personal que contrate y/o util¡ce

:il';,ñ#;;;;;;";ü', por ro que cualquier desperrecto o daño

il;;;[;"4;orerá a carso del PRoVEEDOR su reparación'

DE LOS ANTICIPOS: para la eiecución de este pedido el COBAEM no

otoroará ninquna ctase oe ant''cipo al PROVEEDOR por lo que el pago será

ili '; ffiffiñr-J; l" á"a siempre v cuando er coBAEM'

L-anitieste'su conlormidad y su entera satisfacción con la cantidad y

;;l¡d;;" la recepción de los bienes obieto de este contrato'

DELPRECIO:Elpreclounitariodelosbienesesfilo'porloquenose
ioJrán realizar aiuste" "o¡ie 

el m¡smo' independlentemente de las

[r""s qrá pr¿¡6án originar un aum€nto en el precio de los b¡anes o los

il'*rát'qr,i"ipRovEE-DoR requiera para cumplir con su entrega'

Se podrá acordar con el PROVEEDOR el incremento del monto o de los

bienes del pedido, siemprelue las modificacigTt l? rebasen el 20 o

ib,i--O"l 'monto cantidad y volumen establecido . 
originalmente'

üá"".lilira" i"i". i"y"t ieaet"te" ylo Estatales aplicables a la mater¡a'

A través de un convenlo y/o pedidó nuevo donde se señale el monto

adicional que se va a adquirir'

CANCEI.ACIÓN DE ESTE PEDIDO

El COBAEM se reserva el derecho de cancelar este.pedido y por lo tanto

de rescindir de pleno d"'J;, sin necesidad de declarac¡ón iudicial' el

contrato que el m¡smo 
"on"iiiuy"' 

sin responsabilidad alguna de su parte

en tos siguientes casos:

a). Si la mercancía no es entregada precisamente el]9 f::ha' lugar' forma

y demás condiciones ""t"olÉ"iau" 
en este pedido' €n cuyo caso el

iraóvEgoon será responsable de los daños y preiuic¡os, que por su

incumplimiento se causen al COBAEM'

b). En caso o" aon"'Áo, *sfensión de pagos o qu¡ebra del

PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuviera que suspender total o. parcialmente' debido

a'huelgas, pago!, chusuras y en general cualqui€r caso fortu¡tito' o de fuerza mayor

o por -ausa luera de control del COBAEM'

SANCIONES QUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PROVEEDOR se compromete a pagar al COBAEIVI y.se acepta que se deducirá

del pago de la factura una sanción equivalente al 1% del valor de los artlculos o

piJuc-tos entregados con posterioridad a la fecha programada en este pedido' por

iada dfa háUil dá retraso, estabtec¡éndose un máximo de sanción del 1 0% del valor

i;;i ili pedido. En caso de ¡ncumplimiento total del pedido' se aplicará una

sanción equivalente al 10% del importe del mismo'

PFORROGAS

Se podrán otorgar prórrogas para el cumplim¡ento de las obligaciones del pedido

ylo contrato, de-rivadas po, 
"r"o 

fortu¡to o fueza mayor deb¡damente iustiticadas y

documentadas, siempre y cuando se real¡ce dentro del eiercicio presupuestal

correspondiente.

Dicha prorroga será autoriza por el Presidente del .Comité 
de Adquisiciones y

é"r¡"iá" oei coeeEf,r, et cuat anatizará la justificación y documentación

pr"""nt"d" para Poder otorgar el tiempo autorizado para la prórroga'

Los Procedimientos Adquisitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal'

áoemás del cumplimiento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo

s¡guiente:

Artículo 66 de la Ley de Contratación Públioa det Estado de México y

Uuni"iplo"' Los derethos y las obligac¡ones que se rlcriven del contrato no

foJrán'cederse en forma párcial ni iot"l, 
"on 

excepc¡ón de los derechos de

cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la
dependencla, de la ent¡dad o del ayuntam¡ento'
gilior""aoi o el prestador de Lervicios no podrá subcontratar' total o

parliálmente, el suministro de bienes o la prestación de serv¡cios, salvo que

cuente con la autorización previa y expresa de la contratante' en cuyo caso.el

p.ráot o prestador ie sérv¡cio" será el único responsable del

cumplimiento de las obl¡gac¡ones a su cargo'

Artículo 70 fracción Vlll del Reglamento de ¡a Ley- de Contratación Pública

O"i e"t"Ao de México y ruunióipios' La indicación de que si el ¡nteresado

iesulta adjudicado en un procedimiento de adquisición

deberá señalar al momento de la firma del contrato' domicilio en el ten¡torio

del Estado de México, pará efectos de oír y recibir notificaciones o cualquier

documento.

El proveedor, con fundamento en el artfculo 120 fracción Vlll del Reglamento

JLi. f-.V ár b"ntratación Pública del Estado de México y Municipios' de ser

el caso, se obliga a reintegiailas cantlOaOes que el Colegio de Bachilleres del

Estado de México le hub¡era entregado en exceso por error con motivo de la

contratac¡ón.
Para efectos de lo anterior, el proveedor debeÉ dentro de los '10 días hábiles

lüi*i"il r"]""rt. á"r táq,á¡'¡"nto de reintegro' entregar las cantidades

correspondientes ul o"puñJ'ánto de Presupues[o y Contabilidad; de la ficha

;;;Ñ;üt el proveedor deberá remitir copia a la contratante'

En caso de que el pro,JuJoi no re¡ntegie dichas cantidades en el plazo

estipulado, esta se 
"on"¡4"i" "'"Aito 

ñscal y se solicitara el inicio del

procedim¡ento do elecución'

La contratante señala como dom¡c¡lio para todos los efectos de este contrato'

la Dirección General del cóeÁeü, uutado en segunda privada de la Libertad

#102, col. La Merced v Á"-"J", código postai 50080' Toluca' Estado de

México.

El proveedor señala como domicilio para todos los.efectos legales de este

;"¡iü y7; contrato, et rnencionaao ón el anverso del presente instrumento

iurídico.

La interpretación y cumplim¡ento del presente pedido y/o contrato' y todo

aquello que no 
""te "*p'"t"mente 

esiiputaOo en el mismo' se resolverá en

forma administrativa. En cáso de controversia' las partes convienen someterse

a la jurisdicción v 
"orp"iJñ"i" 

áeios Tribunales Admin¡strat¡vos de la ciudad

de Toluca, estado i" 
- 

rrl¿r¡"o, según corresponda, renunciando,

expresamente, attuero quá puá¡"iá 
"t"""ñonderles 

por razón de su domicilio

o vecindad, Presente Y futuro'


